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II

(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8845 — TA Associates/Rotschild/Datix)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 167/01)

El 10 de abril de 2018, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla­
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32018M8845. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV

(Información)

INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 14 de mayo de 2018

por la que se adopta la posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n.o 1 de 
la Unión Europea para el ejercicio 2018

(2018/C 167/02)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 314, en relación con el Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, y en particular su artículo 106 bis,

Visto el Reglamento (UE, Euratom) n.o 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n.o 1605/2002 del Consejo (1), y en particular su artículo 41,

Considerando lo siguiente:

— el presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2018 se adoptó definitivamente el 
30 de noviembre de 2017 (2),

— el 22 de febrero de 2018, la Comisión presentó una propuesta que contenía el proyecto de presupuesto rectifica­
tivo n.o 1 del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2018,

DECIDE:

Artículo único

La posición del Consejo sobre el proyecto de presupuesto rectificativo n.o 1 del presupuesto general de la Unión Europea 
para el ejercicio 2018 se adoptó el 14 de mayo de 2018.

El texto completo de la posición puede consultarse o descargarse en la sede electrónica del Consejo: 
http://www.consilium.europa.eu/.

Hecho en Bruselas, el 14 de mayo de 2018.

Por el Consejo

La Presidenta

E. ZAHARIEVA

(1) DO L 298 de 26.10.2012, p. 1.
(2) DO L 57 de 28.2.2018, p. 1.
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Notificación a la atención de las personas sujetas a las medidas restrictivas establecidas en la 
Decisión 2014/145/PESC del Consejo, modificada por la Decisión (PESC) 2018/706 del Consejo, 
y el Reglamento (UE) n.o 269/2014 del Consejo, aplicado por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/705 del Consejo relativo a la adopción de medidas restrictivas respecto de acciones que 

menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania

(2018/C 167/03)

La presente información se pone en conocimiento de las personas incluidas en la lista del anexo de la 
Decisión 2014/145/PESC del Consejo (1), modificada por la Decisión (PESC) 2018/706 del Consejo (2), y en la lista del 
anexo I del Reglamento (UE) n.o 269/2014 del Consejo (3), aplicado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/705 del 
Consejo (4), relativos a medidas restrictivas respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la 
soberanía y la independencia de Ucrania.

El Consejo de la Unión Europea ha resuelto que las personas que figuran en los anexos mencionados deben ser incluidas 
en la lista de personas sujetas a las medidas restrictivas establecidas en la Decisión 2014/145/PESC y en el Reglamento 
(UE) n.o 269/2014, relativos a medidas restrictivas respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad terri­
torial, la soberanía y la independencia de Ucrania. Los motivos que justifican la inclusión de estas personas figuran en 
las entradas pertinentes de los anexos.

Se señala a la atención de las personas afectadas que pueden presentar ante las autoridades competentes de los Estados 
miembros correspondientes, indicadas en los sitios web que figuran en el anexo II del Reglamento (UE) n.o 269/2014, 
una solicitud de autorización para utilizar fondos inmovilizados con el fin de atender a necesidades básicas o a pagos 
específicos (véase el artículo 4 del Reglamento).

Las personas afectadas pueden presentar una solicitud al Consejo, junto con la documentación probatoria correspon­
diente, para que se reconsidere la decisión de incluirlas en las listas mencionadas. Dicha solicitud debe enviarse, antes del 
1 de junio de 2018, a la siguiente dirección:

Consejo de la Unión Europea
Secretaría General
DG C 1C
Rue de la Loi/Wetstraat 175
1048 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: sanctions@consilium.europa.eu

Se recuerda igualmente a las personas afectadas que pueden recurrir la decisión del Consejo ante el Tribunal General de 
la Unión Europea, conforme a las condiciones establecidas en el artículo 275, párrafo segundo, y en el artículo 263, 
párrafos cuarto y sexto, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

(1) DO L 78 de 17.3.2014, p. 16.
(2) DO L 118 I de 14.5.2018, p. 3.
(3) DO L 78 de 17.3.2014, p. 6.
(4) DO L 118 I de 14.5.2018, p. 1.
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Notificación a la atención de los interesados a los que se aplican las medidas restrictivas 
contempladas en el Reglamento (UE) n.o 269/2014 del Consejo, aplicado por el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2018/705 del Consejo, relativo a la adopción de medidas restrictivas respecto de 
acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la independencia de 

Ucrania

(2018/C 167/04)

Con arreglo al artículo 12 del Reglamento (CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo (1), se pone en cono­
cimiento de los interesados la siguiente información:

La base jurídica para esta operación de tratamiento de datos es el Reglamento (UE) n.o 269/2014 del Consejo (2), apli­
cado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/705 del Consejo (3).

El responsable de esta operación de tratamiento de datos es el Consejo de la Unión Europea, representado por el direc­
tor general de la DG C (Asuntos Exteriores, Ampliación y Protección Civil) de la Secretaría General del Consejo, y el 
servicio que se ocupa de la operación de tratamiento de datos es la Unidad 1C de la DG C, cuya dirección es la 
siguiente:

Consejo de la Unión Europea
Secretaría General
DG C 1C
Rue de la Loi/Wetstraat 175
1048 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË

Correo electrónico: sanctions@consilium.europa.eu

El propósito de la operación de tratamiento de datos es el establecimiento y la actualización de la lista de personas 
sujetas a medidas restrictivas con arreglo al Reglamento (UE) n.o 269/2014, aplicado por el Reglamento de Ejecución 
(UE) 2018/705.

Los interesados son las personas físicas que cumplen los criterios de inclusión en la lista establecidos en dicho Reglamento.

Entre los datos personales recogidos se incluyen los datos necesarios para la identificación correcta de la persona de que 
se trate, la exposición de motivos y cualquier otro dato conexo.

Los datos personales recogidos podrán ser compartidos en caso necesario con el Servicio Europeo de Acción Exterior 
y la Comisión.

Sin perjuicio de las restricciones que se indican en el artículo 20, apartado 1, letras a) y d), del Reglamento (CE) 
n.o 45/2001, las peticiones de acceso, así como las peticiones de rectificación u oposición, serán atendidas con arreglo 
a la sección 5 de la Decisión 2004/644/CE del Consejo (4).

Los datos personales se conservarán durante cinco años a partir del momento en que el interesado haya dejado de 
figurar en la lista de personas sometidas a la inmovilización de activos o del momento en que haya caducado la medida, 
o mientras dure el proceso judicial en caso de que haya comenzado.

Los interesados podrán recurrir al Supervisor Europeo de Protección de Datos con arreglo al Reglamento (CE) 
n.o 45/2001.

(1) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
(2) DO L 78 de 17.3.2014, p. 6.
(3) DO L 118 I de 14.5.2018, p. 1.
(4) DO L 296 de 21.9.2004, p. 16.
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COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

14 de mayo de 2018

(2018/C 167/05)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,1988

JPY yen japonés 131,27

DKK corona danesa 7,4505

GBP libra esterlina 0,88240

SEK corona sueca 10,2958

CHF franco suizo 1,1965

ISK corona islandesa 122,20

NOK corona noruega 9,5653

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 25,488

HUF forinto húngaro 315,37

PLN esloti polaco 4,2629

RON leu rumano 4,6290

TRY lira turca 5,1748

AUD dólar australiano 1,5861

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,5301
HKD dólar de Hong Kong 9,4103
NZD dólar neozelandés 1,7246
SGD dólar de Singapur 1,5980
KRW won de Corea del Sur 1 280,74
ZAR rand sudafricano 14,6926
CNY yuan renminbi 7,5973
HRK kuna croata 7,3835
IDR rupia indonesia 16 747,24
MYR ringit malayo 4,7359
PHP peso filipino 62,861
RUB rublo ruso 73,8057
THB bat tailandés 38,170
BRL real brasileño 4,2927
MXN peso mexicano 23,1847
INR rupia india 80,9545

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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V

(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA 
COMERCIAL COMÚN

COMISIÓN EUROPEA

Anuncio de inicio de una reconsideración por expiración de las medidas antidumping aplicables 
a las importaciones de artículos de cerámica para el servicio de mesa o de cocina originarios de la 

República Popular China

(2018/C 167/06)

A raíz de la publicación de un anuncio de expiración inminente (1) de las medidas antidumping vigentes en relación con 
las importaciones de artículos de cerámica para el servicio de mesa o de cocina originarios de la República Popular 
China («el país afectado»), la Comisión Europea («la Comisión») ha recibido una solicitud de reconsideración con arreglo 
al artículo 11, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/1036 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 
2016, relativo a la defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no miembros de la 
Unión Europea (2) («el Reglamento de base»).

1. Solicitud de reconsideración

Presentó la solicitud, el 16 de febrero de 2018, la FEPF (Federación europea de las industrias de la porcelana y la cerá­
mica de mesa y decorativas) («el solicitante»), que representa más del 30 % de la producción total de la Unión de artícu­
los de cerámica para el servicio de mesa o de cocina.

2. Producto objeto de reconsideración

El producto objeto de la presente reconsideración consiste en artículos de cerámica para el servicio de mesa o de cocina, 
excluidos los molinillos de condimentos o especias y sus partes molturadoras de cerámica, los molinillos de café, los 
afilacuchillos, los afiladores, los instrumentos de cocina para cortar, triturar, rallar, rebanar, raspar y pelar, y las piedras 
de cerámica de cordierita para cocinar pizzas o pan, clasificados actualmente en los códigos ex 6911 10 00, 
ex 6912 00 21, ex 6912 00 23, ex 6912 00 25 y ex 6912 00 29 (códigos TARIC 6911 10 00 90, 6912 00 21 11, 
6912 00 21 91, 6912 00 23 10, 6912 00 25 10 y 6912 00 29 10), originarios de la República Popular China («el pro­
ducto objeto de reconsideración»).

3. Medidas vigentes

Las medidas vigentes en la actualidad consisten en un derecho antidumping definitivo impuesto por el Reglamento de 
Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo (3).

4. Motivos para la reconsideración

El motivo en el que se basa la solicitud es que la expiración de las medidas probablemente acarrearía la continuación del 
dumping y la continuación o reaparición del perjuicio para la industria de la Unión.

4.1. Alegación de probabilidad de continuación del dumping

El solicitante alegó que, debido a la existencia de distorsiones significativas a tenor del artículo 2, apartado 6 bis, letra b), 
del Reglamento de base, no es adecuado utilizar los precios y costes internos del país afectado.

(1) DO C 268 de 12.8.2017, p. 5.
(2) DO L 131 de 15.5.2013, p. 1.
(3) Reglamento de Ejecución (UE) n.o 412/2013 del Consejo, de 13 de mayo de 2013, por el que se impone un derecho antidumping defi­

nitivo y se percibe definitivamente el derecho provisional impuesto sobre las importaciones de artículos de cerámica para el servicio 
de mesa o de cocina originarios de la República Popular China (DO L 131 de 15.5.2013, p. 1).
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Para justificar las alegaciones de distorsiones significativas, el solicitante remitió a un informe técnico, fechado el 
9 de noviembre de 2017, en el que se describen las circunstancias específicas del mercado en el sector de la cerámica 
para el servicio de mesa o de cocina en el país afectado. Dicho informe contiene pruebas de que el Estado interviene 
por medio de diversos planes y programas, dando lugar a una distorsión significativa. El informe también contiene 
pruebas de la existencia de ventajas financieras y deducciones relacionadas con la innovación, las exportaciones, la tie­
rra, el capital y la mano de obra utilizados para la fabricación del producto objeto de reconsideración.

El solicitante también remitió al documento de trabajo de los servicios de la Comisión, de 20 de diciembre de 2017, 
titulado Report on Significant Distortions in the Economy of the PRC for the purposes of the trade defence investigations [«Informe 
sobre las distorsiones significativas en la economía de la República Popular China a efectos de las investigaciones de 
defensa comercial», documento en inglés] (1), en el que se describen las circunstancias específicas del mercado en el país 
afectado y, en particular, las distorsiones del mercado en el sector de la cerámica, de la electricidad y de las materias 
primas.

Como consecuencia de ello, a la vista del artículo 2, apartado 6 bis, del Reglamento de base, la alegación de continua­
ción del dumping se basa en la comparación de un valor normal, calculado a partir de costes de producción y venta que 
reflejan precios o valores de referencia no distorsionados en un país representativo adecuado, con el precio de exporta­
ción (franco fábrica) del producto objeto de reconsideración del país afectado cuando se vende para su exportación a la 
Unión. Sobre esa base, los márgenes de dumping calculados son significativos para el país afectado.

A la luz de la información disponible, la Comisión considera que hay elementos de prueba suficientes, con arreglo al 
artículo 5, apartado 9, del Reglamento de base, que apuntan a que, debido a la existencia de distorsiones significativas 
que afectan a los precios y costes, la utilización de los precios y costes internos del país afectado es inadecuada, lo que 
justifica el inicio de una investigación sobre la base del artículo 2, apartado 6 bis, del Reglamento de base.

4.2. Alegación de probabilidad de continuación o reaparición del perjuicio

El solicitante alega la probabilidad de continuación del perjuicio. El solicitante ha proporcionado pruebas de que las 
importaciones en la Unión del producto objeto de reconsideración procedentes del país afectado que son objeto de 
dumping han seguido siendo significativas en términos absolutos y por lo que respecta a la cuota de mercado, permi­
tiendo que los productores importadores chinos conserven su posición dominante en el mercado de la Unión y los 
productores de la Unión permanezcan en situación de fragilidad.

El solicitante también alega la probabilidad de reaparición del perjuicio. A este respecto, el solicitante también ha pre­
sentado pruebas de que, si se deja que expiren las medidas, es probable que aumente el nivel actual de las importaciones 
en la Unión del producto objeto de reconsideración desde el país afectado, debido: i) a la existencia de capacidad no 
utilizada de los productores exportadores en el país afectado; y ii) al atractivo del mercado de la Unión en cuanto 
a volúmenes y precios. En ausencia de medidas, los precios de exportación chinos se situarían a un nivel lo suficiente­
mente bajo como para causar un perjuicio a la industria de la Unión.

Además, el solicitante alega que, si se deja que expiren las medidas, todo aumento sustancial de las importaciones 
a precios objeto de dumping procedentes del país afectado podría causar un nuevo perjuicio a la industria de la Unión.

5. Procedimiento

Habiendo determinado, previa consulta al Comité creado en virtud del artículo 15, apartado 1, del Reglamento de base, 
que existen pruebas suficientes para justificar el inicio de una reconsideración por expiración, la Comisión inicia 
mediante el presente anuncio una reconsideración de conformidad con el artículo 11, apartado 2, de dicho Reglamento.

La reconsideración por expiración determinará si es probable que la expiración de las medidas conlleve una continua­
ción del dumping del producto objeto de reconsideración originario del país afectado y una continuación o una reapari­
ción del perjuicio para la industria de la Unión.

5.1. Período de investigación de la reconsideración y período considerado

La investigación de la continuación del dumping abarcará el período comprendido entre el 1 de abril de 2017 y el 
31 de marzo de 2018 («el período de investigación de la reconsideración»). El análisis de las tendencias pertinentes para 
evaluar la probabilidad de continuación o reaparición del perjuicio abarcará el período comprendido entre el 
1 de enero de 2014 y el final del período de investigación («el período considerado»).

5.2. Procedimiento para determinar la probabilidad de continuación del dumping

En una reconsideración por expiración, la Comisión examina las exportaciones a la Unión en el período de investigación 
de la reconsideración e, independientemente de estas exportaciones, estudia si la situación de las empresas que producen 
y venden el producto objeto de reconsideración en el país afectado es tal que es probable que las exportaciones a la 
Unión a precios objeto de dumping continúen o reaparezcan si expiran las medidas.

(1) SWD(2017) 483 final/2, disponible en: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2017/december/tradoc_156474.pdf
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Por tanto, se invita a todos los productores del producto objeto de reconsideración del país afectado, independiente­
mente de si exportaron o no (1) a la Unión el producto objeto de reconsideración en el período de investigación de la 
reconsideración, a que participen en la investigación de la Comisión.

5.2.1. Investigación de los productores del país afectado

Dado que el número de productores del país afectado implicados en esta reconsideración por expiración puede ser ele­
vado, y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una 
muestra para limitar a una cifra razonable el número de productores que serán investigados (proceso también denomi­
nado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los productores, o a los representantes que actúen en su nombre, incluidos los que no coope­
raron en la investigación que condujo a la adopción de las medidas objeto de la presente reconsideración, que se den 
a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la información 
sobre sus empresas solicitada en el anexo I del presente anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de productores, la Comisión se 
pondrá también en contacto con las autoridades del país afectado y podrá contactar a las asociaciones de productores 
conocidas.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra distinta de la solicitada anteriormente deberán hacerlo en un plazo de veintiún 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los productores serán seleccionados en función del mayor volumen representativo de pro­
ducción, venta o exportación que pueda investigarse razonablemente en el tiempo disponible. La Comisión notificará 
a todos los productores conocidos, a las autoridades del país afectado y a las asociaciones de productores qué empresas 
han sido seleccionadas para formar parte de la muestra, en su caso a través de las autoridades de dicho país.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación sobre los productores, la Comisión 
enviará cuestionarios a los productores seleccionados para formar parte de la muestra, a todas la asociaciones de pro­
ductores conocidas y a las autoridades del país afectado.

Salvo disposición en contrario, todos los productores seleccionados para formar parte de la muestra tendrán que presen­
tar un cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de notificación de la selección 
de la muestra.

Sin perjuicio de la posible aplicación del artículo 18 del Reglamento de base, se considerará que han cooperado en la 
investigación las empresas que, habiéndose mostrado de acuerdo con su posible inclusión en la muestra, no hayan sido 
seleccionadas para formar parte de ella («productores cooperantes no incluidos en la muestra»).

5.2.2. Procedimiento adicional con respecto al país afectado

De conformidad con el artículo 2, apartado 6 bis, letra e), tras el inicio, la Comisión, mediante una nota en el expediente 
para inspección por las partes interesadas, informará con prontitud a las partes en la investigación sobre las fuentes 
pertinentes que tenga la intención de utilizar para determinar el valor normal con arreglo al artículo 2, apartado 6 bis, 
del Reglamento de base. Se cubrirán todas las fuentes, incluida la selección de un tercer país representativo apropiado 
cuando proceda. Las partes en la investigación dispondrán de un plazo de diez días para formular observaciones a partir 
de la fecha en la que esa nota se añada al expediente para inspección por las partes interesadas. De acuerdo con la 
información de que dispone la Comisión, Brasil es un posible tercer país representativo. Con el fin de seleccionar final­
mente el tercer país representativo apropiado, la Comisión examinará si existe un nivel de desarrollo económico similar 
al del país exportador, si hay producción y ventas del producto objeto de reconsideración y si hay datos pertinentes 
fácilmente disponibles. En caso de que haya más de un país de estas características, se dará preferencia, en su caso, a los 
países con un nivel adecuado de protección social y medioambiental.

Con respecto a las fuentes pertinentes, la Comisión invita a todos los productores del país afectado a que presenten la 
información solicitada en el anexo III del presente anuncio en un plazo de quince días a partir de la fecha de publica­
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación sobre las presuntas distorsiones significati­
vas a tenor del artículo 2, apartado 6 bis, letra b), del Reglamento de base, la Comisión enviará también un cuestionario 
al Gobierno del país afectado.

(1) Se entiende por productor toda empresa del país afectado que fabrique el producto objeto de reconsideración, incluida cualquiera de 
sus empresas vinculadas que participe en la producción, en las ventas nacionales o en la exportación de dicho producto.
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Se invita a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de vista, presenten la información oportuna y apor­
ten pruebas justificativas con respecto a la aplicación del artículo 2, apartado 6 bis, del Reglamento de base, en las 
condiciones establecidas en el presente anuncio.

Salvo disposición en contrario, la información y las pruebas justificativas deberán obrar en poder de la Comisión en un 
plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

5.2.3. Investigación de los importadores no vinculados (1) (2)

Se invita a participar en esta investigación a los importadores no vinculados que importen en la Unión el producto 
objeto de reconsideración procedente del país afectado, incluidos los que no cooperaron en la investigación que condujo 
a la adopción de las medidas vigentes.

Dado que el número de importadores no vinculados implicados en esta reconsideración por expiración puede ser ele­
vado, y con objeto de finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión podrá seleccionar una 
muestra para limitar a una cifra razonable el número de importadores no vinculados que serán investigados (proceso 
también denominado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

A fin de que la Comisión pueda decidir si es necesario el muestreo y, de serlo, seleccionar una muestra, por el presente 
anuncio se ruega a todos los importadores no vinculados, o a los representantes que actúen en su nombre, incluidos los 
que no cooperaron en la investigación que condujo a la adopción de las medidas objeto de la presente reconsideración, 
que se den a conocer a la Comisión. Salvo disposición en contrario, deberán hacerlo en un plazo de quince días a partir 
de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea, facilitando a la Comisión la 
información sobre sus empresas solicitada en el anexo II de este anuncio.

A fin de obtener la información que considere necesaria para la selección de la muestra de importadores no vinculados, 
la Comisión también podrá ponerse en contacto con las asociaciones de importadores conocidas.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
con respecto a la selección de la muestra distinta de la solicitada anteriormente deberán hacerlo en un plazo de veintiún 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Si es necesaria una muestra, los importadores podrán ser seleccionados en función del mayor volumen representativo de 
ventas del producto objeto de reconsideración en la Unión que pueda investigarse razonablemente en el plazo disponi­
ble. La Comisión notificará a todos los importadores no vinculados y asociaciones de importadores que conozca qué 
empresas han sido seleccionadas para formar parte de la muestra.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
importadores no vinculados incluidos en la muestra y a todas las asociaciones de importadores conocidas. Salvo disposi­
ción en contrario, estas partes deberán presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete días 
a partir de la fecha de notificación de la selección de la muestra.

5.3. Procedimiento para determinar la probabilidad de continuación o reaparición del perjuicio

A fin de determinar si es probable que continúe o reaparezca el perjuicio para la industria de la Unión, se invita a los 
productores del producto objeto de reconsideración de la Unión a participar en la investigación de la Comisión.

(1) Solo podrán incluirse en la muestra importadores no vinculados a productores. Los importadores vinculados a productores deberán 
cumplimentar  el  anexo I  del  cuestionario destinado a  dichos productores.  De conformidad con el  artículo 127 del  Reglamento de 
Ejecución  (UE)  2015/2447  de  la  Comisión,  de  24  de  noviembre  de  2015,  por  el  que  se  establecen  normas  de  desarrollo  de 
determinadas  disposiciones  del  Reglamento  (UE)  n.o  952/2013  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  por  el  que  se  establece  el 
código aduanero de la Unión, se considerará que dos personas están vinculadas en los siguientes casos: a) si una de ellas forma parte 
de la dirección o del consejo de administración de la empresa de la otra; b) si ambas tienen jurídicamente la condición de asociadas; 
c) si una es empleada de otra; d) si una tercera persona posee, controla o tiene, directa o indirectamente, el 5 % o más de las acciones 
o títulos con derecho a voto de una y otra; e) si una de ellas controla, directa o indirectamente, a la otra; f) si ambas son controladas, 
directa o indirectamente, por una tercera persona; g) si juntas controlan, directa o indirectamente, a una tercera persona; o h) si son 
miembros de la misma familia (DO L 343 de 29.12.2015, p. 558). Solo se considerará que las personas son miembros de la misma 
familia si  su relación de parentesco es una de las siguientes:  i)  marido y mujer,  ii)  ascendientes y descendientes en línea directa,  en 
primer grado;  iii)  hermanos y  hermanas (carnales,  consanguíneos  o uterinos);  iv)  ascendientes  y  descendientes  en línea directa,  en 
segundo  grado;  v)  tío  o  tía  y  sobrino  o  sobrina;  vi)  suegros  y  yerno  o  nuera;  y  vii)  cuñados  y  cuñadas.  De  conformidad  con  el 
artículo 5, apartado 4, del Reglamento (UE) n.o  952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el  que se establece el código 
aduanero de la Unión, se entiende por «persona» toda persona física o jurídica, así como cualquier asociación de personas que no sea 
una  persona  jurídica  pero  cuya  capacidad  para  realizar  actos  jurídicos  esté  reconocida  por  el  Derecho  de  la  Unión  o  el  nacional 
(DO L 269 de 10.10.2013, p. 1).

(2) Los datos facilitados por importadores no vinculados también pueden utilizarse en relación con aspectos de la presente investigación 
distintos de la determinación del dumping.
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5.3.1. Investigación de los productores de la Unión

Dado el elevado número de productores de la Unión implicados en esta reconsideración por expiración, y con objeto de 
finalizar la investigación dentro de los plazos reglamentarios, la Comisión ha decidido seleccionar una muestra para 
limitar a una cifra razonable el número de productores de la Unión que serán investigados (proceso también denomi­
nado «muestreo»). El muestreo se efectuará de conformidad con el artículo 17 del Reglamento de base.

La Comisión ha seleccionado provisionalmente una muestra de productores de la Unión. El expediente para inspección 
por las partes interesadas contiene información detallada al respecto. Se invita a las partes interesadas a que lo consulten 
(para ello, deben ponerse en contacto con la Comisión en la dirección indicada en el punto 5.7). Otros productores de 
la Unión, o los representantes que actúen en su nombre, incluidos los productores de la Unión que no cooperaron en la 
investigación que condujo a la adopción de las medidas en vigor, que consideren que hay razones para que sean inclui­
dos en la muestra, deben ponerse en contacto con la Comisión en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Salvo disposición en contrario, todas las partes interesadas que deseen presentar cualquier otra información pertinente 
relacionada con la selección de la muestra deberán hacerlo en un plazo de veintiún días a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

La Comisión notificará a todos los productores y asociaciones de productores de la Unión que conozca qué empresas 
han sido finalmente seleccionadas para formar parte de la muestra.

A fin de obtener la información que considere necesaria para su investigación, la Comisión enviará cuestionarios a los 
productores de la Unión incluidos en la muestra y a todas las asociaciones conocidas de productores de la Unión. Salvo 
disposición en contrario, estas partes deberán presentar el cuestionario cumplimentado en un plazo de treinta y siete 
días a partir de la fecha de notificación de la selección de la muestra.

5.4. Procedimiento para la evaluación del interés de la Unión

En caso de que se confirme la probabilidad de continuación o reaparición del dumping y del perjuicio, se determinará, 
con arreglo al artículo 21 del Reglamento de base, si el mantenimiento de las medidas antidumping iría o no en detri­
mento del interés de la Unión. Salvo disposición en contrario, se invita a los productores de la Unión, a los importado­
res y a las asociaciones que los representan, a los usuarios y a las asociaciones que los representan y a las organizacio­
nes que representan a los consumidores a que se den a conocer en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Para participar en la investigación, las organiza­
ciones que representan a los consumidores deberán demostrar, en ese mismo plazo, que existe un nexo objetivo entre 
sus actividades y el producto objeto de reconsideración.

Salvo disposición en contrario, las partes que se den a conocer en el plazo de quince días dispondrán de treinta y siete 
días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea para facilitar a la 
Comisión información sobre el interés de la Unión. Dicha información podrá facilitarse, bien en formato libre, o bien 
cumplimentando un cuestionario preparado por la Comisión. En cualquier caso, la información facilitada con arreglo al 
artículo 21 solo se tendrá en cuenta si se presenta acompañada de pruebas fácticas.

5.5. Otra información presentada por escrito

Se invita a todas las partes interesadas a que expongan sus puntos de vista, presenten la información oportuna y apor­
ten pruebas justificativas en las condiciones establecidas en el presente anuncio.

Salvo disposición en contrario, la información y las pruebas justificativas deberán obrar en poder de la Comisión en un 
plazo de treinta y siete días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión 
Europea.

5.6. Posibilidad de audiencia con los servicios de investigación de la Comisión

Todas las partes interesadas podrán solicitar audiencia con los servicios de investigación de la Comisión. Toda solicitud 
de audiencia deberá hacerse por escrito, precisando los motivos. Cuando se trate de audiencias sobre cuestiones relativas 
a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un plazo de quince días a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea. Posteriormente, las solicitudes de audiencia 
deberán presentarse en los plazos específicos que establezca la Comisión en su comunicación con las partes.

5.7. Instrucciones para presentar información por escrito y enviar los cuestionarios cumplimentados y la 
correspondencia

La información presentada a la Comisión con vistas a las investigaciones de defensa comercial deberá estar libre de 
derechos de autor. Las partes interesadas, antes de presentar a la Comisión información o datos sujetos a derechos de 
autor de terceros, deberán solicitar al titular de dichos derechos un permiso específico que autorice, de forma explícita, 
lo siguiente: a) la utilización por parte de la Comisión de la información y los datos necesarios para el presente procedi­
miento de defensa comercial; y b) el suministro de la información o los datos a las partes interesadas en la presente 
investigación de forma que les permitan ejercer su derecho de defensa.
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Toda la información presentada por escrito para la que se solicite un trato confidencial, con inclusión de la información 
solicitada en el presente anuncio, los cuestionarios cumplimentados y la correspondencia de las partes interesadas, 
deberá llevar la indicación «Limited» (difusión restringida) (1). Se invita a las partes que presenten información en el 
transcurso de esta investigación a que indiquen los motivos para solicitar un trato confidencial.

Las partes interesadas que faciliten información de difusión restringida deberán proporcionar resúmenes no confidencia­
les de dicha información, con arreglo al artículo 19, apartado 2, del Reglamento de base, con la indicación «For inspec­
tion by interested parties» (para inspección por las partes interesadas). Estos resúmenes deberán ser suficientemente deta­
llados, para permitir una comprensión razonable del contenido de la información facilitada con carácter confidencial. Si 
una parte que presenta información confidencial no justifica suficientemente una solicitud de trato confidencial, o si 
presenta la información sin un resumen no confidencial con el formato y la calidad requeridos, la Comisión podrá no 
tener en cuenta esa información, salvo que se demuestre de manera convincente, a partir de fuentes apropiadas, que es 
exacta.

Se invita a las partes interesadas a que envíen toda la información y las solicitudes por correo electrónico, incluidas las 
copias escaneadas de los poderes notariales y las certificaciones, con excepción de las respuestas voluminosas, que se 
entregarán, en CD-ROM o DVD, en mano o por correo certificado. Al utilizar el correo electrónico, las partes interesa­
das manifiestan su acuerdo con las normas aplicables a la información presentada por medios electrónicos contenidas 
en el documento «CORRESPONDENCIA CON LA COMISIÓN EUROPEA EN CASOS DE DEFENSA COMERCIAL», publi­
cado en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2011/june/
tradoc_148003.pdf Las partes interesadas deberán indicar su nombre, dirección y número de teléfono, así como una 
dirección de correo electrónico válida, y asegurarse de que esta última sea una dirección de correo electrónico oficial de 
la empresa, que funcione y que se consulte a diario. Una vez facilitados los datos de contacto, la Comisión se comuni­
cará con las partes interesadas únicamente por correo electrónico, a no ser que estas soliciten expresamente recibir 
todos los documentos de la Comisión por otro medio de comunicación, o que la naturaleza del documento que deba 
enviarse exija su envío por correo certificado. En relación con otras normas y otra información sobre la corresponden­
cia con la Comisión, incluidos los principios que se aplican a la información presentada por correo electrónico, las 
partes interesadas deben consultar las instrucciones de comunicación con las partes interesadas mencionadas 
anteriormente.

Dirección de la Comisión para la correspondencia:

Comisión Europea
Dirección General de Comercio
Dirección H
Despacho: CHAR 04/039
1049 Bruselas
BÉLGICA

Correo electrónico: TRADE-R687-TABLEWARE-DUMPING@ec.europa.eu
TRADE-R687-TABLEWARE-INJURY@ec.europa.eu

6. Falta de cooperación

Cuando una parte interesada deniegue el acceso a la información necesaria, no facilite dicha información en los plazos 
establecidos u obstaculice de forma significativa la investigación, las conclusiones, positivas o negativas, podrán formu­
larse a partir de los datos disponibles, de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de base.

Si se comprueba que alguna de las partes interesadas ha facilitado información falsa o engañosa, podrá no tenerse en 
cuenta dicha información y hacerse uso de los datos disponibles.

Si una parte interesada no coopera o solo coopera parcialmente y, como consecuencia de ello, las conclusiones se basan 
en los datos disponibles, conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento de base el resultado podrá ser menos 
favorable para ella de lo que habría sido si hubiera cooperado.

El hecho de no dar una respuesta por medios informatizados no se considerará una falta de cooperación, siempre que la 
parte interesada demuestre que presentar la respuesta de esta forma supondría un trabajo o un coste suplementario 
desproporcionados. Dicha parte deberá ponerse de inmediato en contacto con la Comisión.

7. Consejero Auditor

Las partes interesadas podrán solicitar la intervención del Consejero Auditor en los procedimientos comerciales. Este 
actúa de intermediario entre las partes interesadas y los servicios de investigación de la Comisión. Revisa las solicitudes 
de acceso al expediente, las controversias sobre la confidencialidad de los documentos, las solicitudes de ampliación de 
plazos y las peticiones de audiencia de terceras partes. El Consejero Auditor puede celebrar una audiencia con una parte 
interesada concreta y mediar para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de defensa de las partes interesadas.

(1) Un documento con la indicación «Limited» se considera confidencial con arreglo al artículo 19 del Reglamento de base y al artículo 6 
del Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 (Acuerdo Antidumping). Dicho documento está tam­
bién  protegido  con  arreglo  al  artículo  4  del  Reglamento  (CE)  n.o  1049/2001  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  (DO  L  145 
de 31.5.2001, p. 43).

15.5.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 167/11

http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2011/june/tradoc_148003.pdf
mailto:TRADE-R687-TABLEWARE-DUMPING@ec.europa.eu
mailto:TRADE-R687-TABLEWARE-INJURY@ec.europa.eu


Toda solicitud de audiencia con el Consejero Auditor deberá hacerse por escrito, especificando los motivos. Cuando se 
trate de audiencias sobre cuestiones relativas a la fase inicial de la investigación, la solicitud deberá presentarse en un 
plazo de quince días a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Las partes interesadas podrán encontrar más información, así como los datos de contacto, en las páginas web del Conse­
jero Auditor, en el sitio web de la Dirección General de Comercio: http://ec.europa.eu/trade/trade-policy-and-you/
contacts/hearing-officer/

8. Calendario de la investigación

Con arreglo al artículo 11, apartado 5, del Reglamento de base, la investigación concluirá en los quince meses siguientes 
a la fecha de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de la Unión Europea.

9. Posibilidad de solicitar una reconsideración con arreglo al artículo 11, apartado 3, del Reglamento de 
base

Dado que la presente reconsideración por expiración se inicia conforme a lo dispuesto en el artículo 11, apartado 2, del 
Reglamento de base, sus conclusiones no conducirán a la modificación de las medidas vigentes, sino a su derogación 
o a su mantenimiento de conformidad con el artículo 11, apartado 6, de ese mismo Reglamento.

Si cualquiera de las partes interesadas considera que está justificada una reconsideración de las medidas con vistas a su 
eventual modificación, podrá solicitar dicha reconsideración con arreglo al artículo 11, apartado 3, del Reglamento de 
base.

Las partes que deseen solicitar tal reconsideración, que se llevaría a cabo con independencia de la reconsideración por 
expiración objeto del presente anuncio, pueden ponerse en contacto con la Comisión en la dirección indicada 
anteriormente.

10. Tratamiento de datos personales

Todo dato personal obtenido en el transcurso de la presente investigación se tratará de conformidad con el Reglamento 
(CE) n.o 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las instituciones y los organismos comunita­
rios y a la libre circulación de estos datos (1).

(1) DO L 8 de 12.1.2001, p. 1.
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ANEXO III
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PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE 
COMPETENCIA

COMISIÓN EUROPEA

Notificación previa de una concentración

(Asunto M.8914 — One Equity Partners/Walki Holding)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 167/07)

1. El 27 de abril de 2018, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

La presente notificación se refiere a las siguientes empresas:

— One Equity Partners VII, LP («OEP», Islás Caimán).

— Walki Holding Oy («Walki», Finlandia).

OEP adquiere (indirectamente a través de su filial OEP FiberPack Cayman Co Ltd), a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, el control exclusivo de la totalidad de Walki.

La concentración se realiza mediante la adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son:

— OEP: fondos de capital inversión.

— Walki: laminados técnicos y materiales de envasado de protección.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica­
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

Con arreglo a la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concen­
traciones en virtud del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado conforme 
al procedimiento establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la siguiente referencia:

M.8914 — One Equity Partners/Walki Holding

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Las observaciones podrán enviarse a la Comisión por correo electrónico, fax o correo postal a la siguiente dirección:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË
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Notificación previa de una concentración

(Asunto M.8918 — AEA Investors/BCI/Springs)

Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 167/08)

1. El 4 de mayo de 2018, la Comisión recibió la notificación de un proyecto de concentración de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1).

La presente notificación se refiere a las siguientes empresas:

— AEA Investors LP (junto con sus filiales «AEA», Estados Unidos);

— British Columbia Investment Management Corporation (junto con sus filiales «BCI», Canadá), y

— SIWF Holdings, Inc. (junto con sus filiales «Springs», Estados Unidos).

AEA y BCI adquieren, a tenor de lo dispuesto en el artículo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concentraciones, 
el control de la totalidad de Springs.

La concentración se realiza mediante la adquisición de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas mencionadas son:

— AEA: fondo de capital privado con inversiones en diversos sectores, en particular productos industriales con valor 
añadido, productos químicos especializados, comercio minorista y servicios.

— BCI: inversiones en nombre de clientes del sector público en renta fija, hipotecas, capital público y privado, bienes 
inmobiliarios, infraestructuras y recursos renovables.

— Springs: fabricación y suministro de diversos artículos para cubrir ventanas: persianas, estores, postigos, cortinas 
y toldos replegables. Springs distribuye sus productos con las marcas Bali, Graber, SWFcontract, Horizons, 
MechoSystems, Sunsetter, Mariak y Patrician.

3. Tras un examen preliminar, la Comisión considera que la operación notificada podría entrar en el ámbito de aplica­
ción del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisión definitiva al respecto.

Con arreglo a la Comunicación de la Comisión sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concen­
traciones en virtud del Reglamento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (2), el presente asunto podría ser tramitado conforme 
al procedimiento simplificado establecido en dicha Comunicación.

4. La Comisión invita a los terceros interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre la operación 
propuesta.

Las observaciones deberán obrar en poder de la Comisión en un plazo máximo de diez días a partir de la fecha de la 
presente publicación, indicando siempre la siguiente referencia:

M.8918 — AEA Investors/BCI/Springs

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1 («Reglamento de concentraciones»).
(2) DO C 366 de 14.12.2013, p. 5.
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Las observaciones podrán enviarse por correo electrónico, fax o correo postal a la siguiente dirección:

Correo electrónico: COMP-MERGER-REGISTRY@ec.europa.eu

Fax +32 22964301

Dirección postal:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Registro de Concentraciones
1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIË
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Notificación previa de una concentración (Asunto M.8856 — Archer 
Daniels Midland/Cargill/JV Egypt) — Asunto que podría ser tramitado conforme al procedimiento 

simplificado

(Diario Oficial de la Unión Europea C 143 de 24 de abril de 2018)

(2018/C 167/09)

En la página 10, en el punto 1, primera línea:

donde dice: «El 17 de abril de 2018»,

debe decir: «El 16 de abril de 2018».
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